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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA
AGROALIMENTARIA, SOBRE EL SOMETIMIENTO DEL PROYECTO DE ORDEN DE* DE*
DE 2021 POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 30 DE JUNIO  DE 2020, POR LA QUE
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,
EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  AL  FOMENTO  DE
PROCESOS DE INTEGRACIÓN Y FUSIÓN DE ENTIDADES ASOCIATIVAS AGROALIMEN-
TARIAS DE ANDALUCÍA.

En relación con el procedimiento de elaboración del proyecto de Orden de* de* de 2021 por la que se mo-
difica la Orden de 30 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitivas,  dirigidas al  fomento de procesos de
integración y fusión de entidades asociativas agroalimentarias de Andalucía por este Centro Directivo se
considera conveniente el sometimiento del proyecto al trámite de audiencia a la ciudadanía, a través de las
entidades y organizaciones que representan sus intereses, para que den a conocer su parecer ante el conte-
nido de la norma.

Por ello, y de conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se adopta lo siguiente:

RESUELVO

El trámite de audiencia en relación con el proyecto de disposición de  Orden de* de* de 2021 por la que se
modifica  la  Orden  de  30  de  junio  de  2020,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la
concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  no  competitivas,  dirigidas  al  fomento  de
procesos de integración y fusión de entidades asociativas agroalimentarias de Andalucía se realizará de
la siguiente forma:

- A través de las entidades que los agrupan y representan:

Asociaciones y Organizaciones:
Cooperativas Agroalimentarias.
Asociación de Mujeres Cooperativas Agroalimentarias de Andalucía (AMCAE)
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos(UPA)
Federación de Mujeres Rurales de Andalucía (FADEMUR)
Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (COAG)
Confederación de Mujeres del Mundo Rural ( CERES)
Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores (ASAJA)
Federación de Mujeres y Familias de Ámbito Rural ( ASAJA)
Consejo de Participación de Mujeres.
Unión General de Trabajadores. Area Agroalimentaria.
Comisiones Obreras. Area Agroalimentaria.
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
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- Plazo.

El proyecto se someterá durante un plazo de 15 días hábiles, contado desde el día siguiente al
de su inicio.

En Sevilla,                                                                                                      

    LA JEFA DEL SERVICIO DE CALIDAD  DIFERENCIADA Y
ORDENACIÓN DE LA OFERTA

Fdo: Margarita Villagómez Villegas

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo: Carmen Cristina de Toro Navero.
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